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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04

Treinta de marzo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 777
RADICADO N° 2021-00314-00

1) Se incorpora certificado de envío del auto 362 del 17 de febrero de 2023 al RUNT,

remitido por la parte actora a dicha entidad el 23 de febrero de 2023 (Cuaderno

medidas cautelares, archivo 65, Exp. Electrónico).

2) Se incorpora y se deja en conocimiento de las partes, la respuesta brindada por el

Registro Único Nacional de Tránsito RUNT (Cuaderno medidas cautelares, archivo

66, expediente electrónico), para lo que estimen pertinente manifestar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

k

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 12
fijado en la página web de la Rama Judicial el 12 DE ABRIL DE
2023 a las 8:00. a.m.
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